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  Unidad auditada: Direcciën General Adjunta de Administraciën Clave de Programa y descripciën de la auditoria: 100 - Recursos Humanos 
  
  

  

Oficio Nm. 06/565/01IC/TAAIDMGP-070/2021 
  

Ciudad de Mêxico, a 30 de julio de 2021. 

  

     Informe del Acto de Fiscalizaciën 01-21 “Rerursos Humanos" ES ACUSE 
Mtra. Maria Isabel Montoya Obregén 

Directora General Adjunta de Administraciéën de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesguero 
PRESENTE 

  

En relaciën con la Orden de Auditoria eon numero de oficio 06/565/0IC/A-ATDMGP-O005/2021 de fecha 11 de enero de 2021, asi 

como al oficio de ampliaciën del plazo de ejecuciën de la auditoria con numero de Oficio 06/565/TOIC-042/2021 de fecha 31 
de marzo de 2021, Yy con fundamento en lo dispuesto por los articulos 311 fracciones V y VI del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 38 fracciën I numeral 1 del Reglamento interior de la Secretarfa de la Funciën 
Piblica; 76 del Estatuto Orgënico de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesguero; 25 
segundo pêrrafo del ACUERDO por el gue se emiten lag Disposiciones Generales para la Realizgaciën del Proceso de Fiscalizaciën 
y en cumplimiento al Programa Anual de Auditorias ejercicio 2021 de este rgano Interno de Control, se adjunta el informe 
de la Auditoria No. 01-1.0.0 “Recursos Humanos" practicada a esa Direcciën a su cargo. 

En el informe adjunto se presentan con detalle lag observaciones determinadas, gue previamente fueron comentadas Yy aceptadas 
por los responsables de su atenciën, las cuales se enlistan a continuaciën: 

1. Deficiencias en la operaciën de las incidencias..” 

2. Estructura organizacional no autorizada.      
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3. Deficiencia en el cumplimiento de las funciones de la Direcciën Ejecutiva de Recursos Humanos (DERH). 

A1 respecto, solicito girar las instruccionegs gue considere pertinentes, a fin de Ggue se implementen las recomendaciones 
correctivag y prevontivas acordadas coulorme a los têrminos y plazos establecidos en las cédulas de ohbservacionag 
Correspondientes. 

Comunico a usted gue, a partir de la fecha Comprometida para su atenciën, realizaremos el seguimiento de las observaciones 
determinadas hasta constatar su atenciën definitiva. 

Sin otro particular, le envio un Cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

La Titular 

L.C. Rubf-Campos Sénchez 

Ee Bi. Dr. Baldemar Hernëndez Mêrguez, Director General de la FND. - Presente. 
Mtra. Irma Balderas Arrieta, Titular del rgano Interno de Control en la FND. - Presente. 

RCS/aldh 
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1. OBJETIVO 

El objetivo de la Auditoria 1 - 1.0.0 Recursos Humanos, consistië en “Verificar gue el &rea encargada de la contrataciën y 

administraciën de los recursos humanogs en la FND cumpla con los objetivos y metas institucionales; Yy Gue se cuente con las 

politicas, lineamientos y procedimientos adecuados para el manejio de los recursos en materia de Servicios personales, Gue 

permitan dar transparencia y confiabilidad al proceso operativo de selecciën, contrataciën, administraciën Yy capacitaciën 
del personal, determinando, en su caso, las medidas gue promuevan el logro de los objetivos". 

TT. ALCANCE 

La auditorfa abarco las operaciones realizadas por la Direcciën Ejecutiva de Recursos Humanos, del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2020, encaminadas a: 

1) Constatar ague el sistema de control interno implantado para la operaciën y administraciën de los recursos humanos de la 

FND asegure un manejio transparente y la proteccifn de los recursos piblicos, y evaluar gue dicho sistema de control 

permita fortalecer la toma de decisiones, a efecto de contribuir al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, 

a la modernizaciën continua y desarrollo eficiente de la gestiën gubernamental, en apego a la normatividad aplicable. 

2) Constatar gue el cumplimiento del programa de recursos humanos se haya llevado a cabo con eficiencia, eficacia y economia. 

3) Verificar gue el &rea de recursos humanos haya prestado sus servicios con calidad; gue se' cuente con la capacidad de 

respuesta para la satisfacciën de los usuarios y gue los responsables de su ejecuciën cuenten con los conocimientos Y 

habilidades. 

4) Verificar gue la estructura institucional se encuentre debidamente autorizada, gue sea vigente. 

5) Verificar el control de las incidencias y corroborar la integraciën de los expedientes del personal. 

6) Evaluar el proceso de selecciën y contrataciën de personal gue labora en la FND de recursos humanos a efecto de determinar 

si el proceso es oportuno y confiable. 

III. ARHA FISCALIZADA 

Como resultado de la aplicaciën del Mapa de Riesgos elaborado por este Organo Interno de Control, se determinéd gue la 

Direcciën Ejecutiva de Recursos Humanos adscripta a la Direcciën General Adjunta de Administraciën de la FND realiza las 

funciones sustantivas para la adecuada planeaci@ën y direcciën de la administracifn de log recursos humanos de la Instituciên 
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gue contribuyen al desarrollo de las actividades, la armonia laboral y el incremento de la eficiencia y productividad de 

los empleados en la Financiera. 

TV. ANTECEDENTES 

De conformidad con el Programa Anual de Auditorias 2021 de este rgano Interno de Control en la FND, autorizado por la 

Secretaria de la Funciën Piblica, vy al amparo de la Orden de Auditorfa No. 06/565/0IC/A-AIDMGP-005/2021 de fecha 11 de enero 

de 2021, recibida por la Mtra. Maria Isabel Montoya Obregén, Directora General Adijunta de Administraciën de la FND, se 

notificé la ejecuciën de la Auditoria No. 01-21 con clave 100 denominada “Recursos Humanos”, para realizarse durante el 

periodo comprendido del 11 de enero al 31 de marzo de 2021. 

Mediante el Oficio 06/565/TOIC-042/2021 de fecha 31 de marzo de 2021, Yy con fundamento en lo dispuesto por el articulo 21, 

tercer pêrrafo del Acuerdo por el gue se establecen las Disposiciones denerales para la Realizaciën de Actos de Fiscalizaciën, 

la Titular del Organo Interno de Control en la FND notificé a la Directora General Adjunta de Administraciën de la FND la 

ampliaciën del plazo de ejecuciên de la auditoria al 30 de junio de 2021. 

Ve. RESULTADOS 

las observaciones determinadas, fueron previamente comentadas y aceptadas por los responsables de su atenciën, las cuales 

se enlistan a Ccontinuaciën; 

Observaciën 01 

De acuerdo con la Norma Tercera. Actividades de Control, numeral 10, sub numeral 10.02. Disefio de Actividades de Control 

Apropiadas del ACUERDO por el gue se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicaciën General en Materia 

de Control Interno, se deben “. disefiar las actividades de contrcl apropiadas para asegurar el correcto funcionamiento del 

control interno, las cuales ayudan al Titular y a la Administraciën a cumplir con sus responsabilidades y a enfrentar 

apropiadamente a los riesgos identificados en la ejecuciën de los procesos del control interno”. 

A. Sin embargo, la Guia de la Gerencia de Remuneraciones, Prestaciones y Control del Gasto (GRPCG), donde se regula el 

proceso de Incidencias no establece los tiempos ni define los controles para gue las &reas administrativas de la FND las 

reporten. 

B. Asimismo, no se tiene establecido el mêtodo gue cada area responsable de controlar la asistencia del personal debe 

utilisar. 
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Recomendaciën Correctiva 

A. Definir el control y los tiempos para la entrega de incidencias por parte de las Unidades administrativas y difundir a 

las mismas. 

B. Definir y establecer formalmente el mêtodo gue cada Area responsable de controlar la asistencia del personal debe utiliszar 

y difundir a las mismas. 

Recomendaciën Preventiva 

A. y B. Se deberê establecer el control para la elaboraciën, formalizaciën y envio de las incidencias de personal, asi como 

la revisiën periëdica del mismo. 

Observaciën 02 

El Manual General de Organizaciën de la FND, indica dentro de las funciones de la Direcciëén Ejecutiva de Recursos Humanos 

(DERH), “Gestionar el registro de la estructura orginica de la Financiera; Coordinar el pago de remmeraciones y el 

otorgamiento de prestaciones en beneficio de funcionarios y personal, Yy Vigilar gue las Unidades Administrativags de la 

Financiera se ajusten a las estructuras orgênicas ocupacionales y salariales". 

A. Sin embargo, la: DERH no cuenta con log refrendos de la Estructura Organizacional y Ocupacional de la FND correspondientes 

a los eiercicios, 2014, 2015, 216, 2017, 2018, 2019 y 2020. Cabe sefialar, gue la DERH ha llevado a cabo acciones para 

obtener el dictamen del registro de las modificaciones a la estructura por parte de la Secretaria de la Funciën Piblica 

(SEP). 

B. En las nêminas 23 y 24 de diciembre 2020, se determiné gue la cantidad de plazas por Nivel Orgênica pagadas, difieren de 
las aprobadas y registradas por la DGOR de la SFP, toda vez gue se pagaron 168 plazas de diferente nivel tabular y solo 

se tienen autorizsadas 151, obteniendo una diferencia de 17 plazas. 

C. Se determiné gue el sueldo bruto mensual pagado a dos servidores piblicos en las nêminas 23 y 24 de 2020, no corresponde 

al sueldo bruto mensual establecido en el tabulador de sueldos autorizado. 

Recomendaciën Correctiva 

A. Se deberê aclarar y justificar los motivos por los gue no se realizaron las gestiones para obtener la aprobaciën, registro 

y refrendo de la estructura ordgênica y ocupacional ante la DGOR de la SFP; asimismo, deberê continuar con el mismo 

cometido hasta lograr la autorisaciên y registro de la estructura.    
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B. Se deberê aclarar y justificar las diferencias determinadas respecto a las plazas aprobadas y registradags por la DGOR de 
la SFP contra las plazas pagadas. 

C. Se deberê aclarar y justificar las diferencias obtenidas en los comparativos del sueldo bruto mensual y plazas contratadas 

y en su caso realizar los ajustes procedentes. 

Recomendaciën Preventiva 

A. Establecer el control dgue permita dar cumplimiento con el Acuerdo por el gue se emiten las Disposiciones en las materiags 

de Recursos Humanos y del Servicio Pprofesional de Carrera, asi como el Manual Administrativo de Aplicaci@n General en 

materia de Recursos Humanogs y Organizaciën respecto a la actualiszaciën, autorizaciën, registro y refrendo de la estructura 

orgênica. 

B. Establecer el control gue garantice la actualizaciën de la plantilila institucional y modificaciones a los contratos 

individuales del personal, respecto a los niveleg org&nicos y tabulador de sueldo. 

C. Fortalecer el control interno establecido para el pago de las percepciones a los servidores piblicos, a fin de identificar 

los tramos de responsabilidad y los tiempos de supervisiën a realizar. 

Observaciën 03 

El Manual General de Organizaciën de la FND sefiala las funciones de la DERH, dentro de las cuales se encuentran “Evaluar y 

establecer politicas y procedimientos gue permitan una relaciën laboral formal e informal sana del personal en log centros 

de trabajo de la Financiera y Dirigir la instrumentaciën de las politicas en materia de administraciën, organizaciBn Yy 

desarroilo dei personal”. 

A. Sin embargo, no se cuenta con normatividad gue establezca el procedimiento a seguir para cumplir con la totalidad de las 
funciones gue tiene asignadas la DERH para el logro del cobjetivo de su puesto. 

B. Asimismo, la normatividad interna gue regula la actuaciën de la DERH y sus #reags adscritags no sefiala como aplicativa a 

sus funciones el “"Acuerdo por el gue se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos vy del Servicio 

Profesional de Carrera, asi como el Manual Administrativo de apiicaciën General en materia de Recursos Humanos Y 
Organisacië6n”. 

C. Las Guias aplicables a las dos gerencias, no delimita las responsabilidades, tiempos, y formas en gue los servidores 

publicos deberên realizar las funciones gue tienen asignadas, ya gue solo hace referencia como “las Areas”. 
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Recomendaciën Correctiva 

A. Se deberên identificar las responsabilidades gue tiene asignadas la DERH, determinando cémo y cu&ndo se ejecutarên las 

mismas. 

B. Se deberê considerar como aplicativo, lo sefalado en el Acuerdo por el gue se emiten lag Disposiciones en las materias 

de Recursos Humanos y del Servicio Professional de Carrera, asi como el Manual Administrativo de Aplicaciëén General en 
materia de Recursos Humanos y Organizacifn. 

C. Se deberëên definir y establecer los tramos de responsabilidad de cada servidor piblico involucrado, tiempos de cumplimiento 

y procedimientos a seguir por los mismos. 

Recomendaciën Preventiva 

A. Una vez concluida la acci@ën correctiva “A", se deberê establecer un documento formal gue garantice el cumplimiento de 

las responsabilidades del DERH y administre el riesgo de incumplimiento de las funciones propias del puesto. 

B. y C. Se deberê verificar gue las responsabilidades y actividades asignadas a la DERH y sus reag adscriptas estén 

consideradas y alineadas en el Acuerdo por el gue se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Pprofesional de Carrera, asi -como el Manual Administrativo de Aplicaciën General en materia de 

Recursos Humanos y Organizaciën. 

VI. RESUMEN 

Las recomendaciones realizadas para contribuir a la soluciën de los tres hechos observados fueron dieciocho, mis tres 

acciones como se muestra a continuaeiën: 

  

  

Ë NOMERO DE NUMERO DE 
ELSA KEER RECOMENDACIONES ACCIONES 

01 Deficiencias en la operaciën de las incidencias 6 1 

02 Estructura Organizacional no autorizada 7 1 

  

Deficiencia en el cumplimiento de las funciones de la 
03 , oa , f 

Direcciën Ejecutiva de Recursos Humanos (DERH) 5 1 

PD 
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Con fecha 23 de junio del presente, se l1levé a cabo reuniën con la unidad administrativa fiscalizada, para la presentaciën 

de las cêdulas de resultados preliminares; otorgando un plazo de 5 dias hêbiles para la presentaciën de las justificaciones 

y aclaraciones correspondientes. 

El 30 de junio de 2021, mediante oficio ntimero DGAA/DERH/210/21, la Unidad Administrativa fiscalizada remitië gsoporte 

documental Gue considero pertinente para aclarar y/o justificar los resultados preliminares; sin embargo, no se presentê 

informaciën adicional gue fuera suficiente y competente para. desvirtuar los resultados y hallazgos. 

VIT. OPINION 

Derivado del proceso de auditoria degscrito, este Organo Interno de Control determiné gue existen elementos suficientes en 

la DERH para permitir la ejecuciên de sus procesos con un nivel aceptable en su ejercicio y resultados; sin embargo, es 

necesario fortalecer la normatividad interna de la DERH de la FND, de tal forma gue sefiale de manera precisa las atribuciones 

y responsabilidades de los servidores piblicos gue intervienen en cada uno de los procesos de la DERH, estableciendo las 

directrices y supervisiën suficiente para garantizar su observancia, lo Ggue permitirê& un actuar en apego estricto a la 

normatividad y la eficacia, eficiencia y transparencia en la administraciën de los recursos humanos de la Instituciën. 

por lo gue, a efecto de fortalecer los mecanismos de control existentes, se ha recomendado al &rea auditada, adoptar medidas 

correctivas y preventivas gue aseguren de manera razonable el cumplimiento su razén de ser, las cuales se estarên verificando 

por este rgano Interno de Control en la fecha acordada para su implementaciën. 
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01 

NIA 

NIA 

CÉDULA DE OBSERVACIONES Monto por Aclarar: O 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

Unidad auditada: Dirección General Adjunta de Administración 

RESULTADOS 

DEFICIENCIAS EN LA OPERACiÓN DE LAS INCIDENCIAS 

Con el objeto de verificar el cumplimiento de la función registrada en el Manual 
General de Organización de la Dirección ejecutiva de Recursos Humanos 
(DERH), y que está encaminada a "Prever, integrar y controlar los recursos 
humanos de la Financiera con el propósito de homologar criterios de actuación 
en incidencias de personal"; se llevó a cabo la verificación de la 
correcta identificación, registro, reporte y aplicación en la nómina, por 
incidencias en el horario de entrada y salida de labores del personal de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
(FND), identificándose lo siguiente: 

De acuerdo con la Norma Tercera. Actividades de Control, numeral 10, sub 
numeral 10.02. Diseño de Actividades de Control Apropiadas del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control Interno, se deben: 

u ... diseñar las actividades de control apropiadas para asegurar el correcto funcionamiento 
del control interno, las cuales ayudan al Titular y a la Administración a cumplir éon sus 
responsabilidades y a enfrentar apropiadamente a los riesgos identificados en la ejecución 
de los procesos del control interno". 

,." ... 

A. Sin embargo, la Guia de la Gerencia de Remuneraciones, Prestaciones y 
Control del Gasto (GRPCG), no se establecen los tiempos para que las 
áreas administrativas de la FND reporten las incidencias del personal, toda 
vez que en el Num al 4. Lineamientos, de dicha guía, se indica que las 
solicitudes relativas las incidencias deberán efectuarse en términos del 
Calendario enviado por la GRPCG, mediante los formatos establecidos 

C.P. AU� lia López Chavando 
Coordinadora 9 Mejora de la Gestión Pública 

Monto por Recuperar: O 

Riesgo: Bajo 

Hacienda Clave: 06565 

Clave de Programa y descripción de la auditoría: 100 - Recursos Humanos 

RECOMENDACIONES 

La Dirección General Adjunta de Administración (DGAA), deberá instruir al 
Director Ejecutivo de Recursos Humanos (DERH) a fin de atender las 
siguientes recomendaciones planteadas en la observación: 

Correctiva: 

A. Elaborar y formalizar el calendario en el que se establezca la fecha límite 
de entrega de incidencias por parte de las Unidades administrativas 
responsables del control de asistencia. 

Difundir a las Unidades administrativas responsables del control de 
asistencia el calendario de entrega de incidencias, a fin de que se dé 
cumplimiento al mismo en tiempo y forma. 

B. Definir y establecer formalmente el método que cada área responsable de 
controlar la asistencia del personal debe utilizar para mantener informada 
sobre la asistencia del personal a sus labores a la DERH. 

Difundir a las Unidades administrativas responsables del control de 
asistencia el método que deben utilizar, a fin de responsabilizarlas del 
debido cumplimiento. 

Preventiva: 

A Y B. Se deberá establecer una política interna para la elaboración, 
formalización y envío del calendario que responsabilice a las áreas 
encargadas de controlar la asistencia del personal. 

  

  

    
    
  

  

Hoja No: 1de 2 

j Numero de Auditoria: 01-21 

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA Nimero de Obsevaelën oe 
oe Sa FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO More FecalsaDle NA 

FUNCION PUBLICA $ vé AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESOUERO N, j 
$ Monto Fiscalizado: N/A 

CEDULA DE OBSERVACIONES Monto por Aclarar: 0 
Monto por Recuperar: 0 

Riesgo: Bajo 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Sector: Hacienda Clave: OBE6A, 
    

  

Unidad auditada: Direcciën General Adjunta de Administracién Clave de Programa y descripcién de la auditoria: 100 -Recursos Humanos 
  

  
  

RESULTADOS RECOMENDACIONES 
  
  

  

DEFICIENCIAS EN LA OPERACION DE LAS INCIDENCIAS 

Con el objeto de verificar el cumplimiento de la funci6n registrada en el Manual 

General de Organizaciéën de la Direcciéën ejecutiva de Recursos Humanos 

(DERH), y due esta encaminada a “Prever, integrar y controlar los recursos 

humanos de la Financiera con el proposito de homologar criterios de actuaci6n 

en incidencias de personal; se llevé a cabo la verificaciën de la 

correcta identificacién, registro, reporte y aplicaciéën en la némina, por 

incidencias en el horario de entrada y salida de labores del personal de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesguero 

(FND), identificandose lo siguiente: 

De acuerdo con la Norma Tercera. Actividades de Control, numeral 10, sub 

numeral 10.02. Disefio de Actividades de Control Apropiadas del ACUERDO 

por el gue se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicaci6ën 

General en Materia de Control Interno, se deben: 

“... disefiar las actividades de control apropiadas para asegurar el correcto funcionamiento 

del control interno, las cuales ayudan al Titular y a la Administracién a cumplir con sus 

responsabilidades y a enfrentar apropiadamente a los riesgos identificados en la ejecucién 

de los procesos del control interno”. oa 

A. Sin embargo, la Guia de la Gerencia de Remuneraciones, Prestaciones y 
Control del Gasto (GRPCG), no se establecen los tiempos para due las 

areas administrativas de la FND reporten las incidencias del personal, toda 

vez gue en el Numeral 4. Lineamientos, de dicha guia, se indica gue las 

solicitudes relativas a las incidencias deberên efectuarse en términos del 

Calendario enviado/por la GRPCG, mediante los formatos establecidos 
PT   

La Direcciën General Adjunta de Administraciéën (DGAA), deberê instruir al 

Director Ejecutivo de Recursos Humanos (DERH) a fin de atender las 

Siguientes recomendaciones planteadas en la observaci6n: 

Correctiva: 

A. Elaborar y formalizar el calendario en el gue se establezca la fecha limite 
de entrega de incidencias por parte de las Unidades administrativas 

responsables del control de asistencia. 

Difundir a las Unidades administrativas responsables del control de 

asistencia el calendario de entrega de incidencias, a fin de ague se dé 

Ccumplimiento al mismo en tiempo y forma. 

B. Definir y establecer formalmente el método gue cada area responsable de 

Controlar la asistencia del personal debe utilizar para mantener informada 

sobre la asistencia del personal a sus labores a la DERH. 

Difundir a las Unidades administrativas responsables del control de 

asistencia el método due deben utilizar, a fin de responsabilizarlas del 

debido cumplimiento. 

Preventiva: 

AyB.Se deber& establecer una politica interna para la elaboraciën, 

formalizaciën y envio del calendario gue responsabilice a las areas 

encargadas de controlar la asistencia del personal. 

  

AE 
  

GP. 
Coordinadora d Mejora de la Gestiën Publica 

GR 

  
  

Aurdlia Lêpez Cheree ei da 
ê Titular eardle'Audftoria Interna



I 

Hoja No: 

FUNCIÓN PÚBLICA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

Número de Auditoría: 
Número de Observación: 
Monto Fiscalizable: 

Monto Fiscalizado: 

2 de 2 

01-21 

01 

N/A 

N/A 

CÉDULA DE OBSERVACIONES Monto por Aclarar: O 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

Unidad auditada: Dirección General Adjunta de Administración 

RESULTADOS 

para tal fin por la DERH disponibles en la intranet, calendario con el cuál 
no se cuenta, ni se ha difundido a los responsables del control de 
asistencias, situación que no permite administrar los riesgos que se 
presente en el cálculo de la nómina. 

B. Asimismo, no se tiene establecido el método que cada área responsable 
de controlar la asistencia del personal debe utilizar para mantener 
informada a la DERH sobre las inasistencias del personal, lo 
que impide un control eficaz que garantice la suficiencia e idoneidad de las 
actividades realizadas para controlar los recursos humanos de la 
Financiera y homologar criterios de actuación en incidencias de persona. 

Causa: 

Inadvertencia del fortalecimiento del control interno para el control de 
los recursos humanos de la Financiera. 

Efecto: 

Durante el periodo revisado, las áreas responsables del control del registro 
de asistencia de los servidores públicos, no contó con la evidencia 
de dicha asistencia en los horarios establecidos para el personal de la FND. 

Fundamento Legal: 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo 
de Aplicación General e Materia de Control Interno, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación I 05 de septiembre de 2018. 

C. P. Au elia López Chavando 
Coordinadora' e Mejora de la Gestión Pública 

Hacienda 

Monto por Recuperar: O 

Riesgo: Bajo 

Clave: 06565 

Clave de Programa y descripción de la auditoría: 100 - Recursos Humanos 

RECOMENDACIONES 

Establecer la política interna que garantice la revisión periódica de la 
efectividad del método de control de asistencia en la FND. 

Se deberá enviar la documentación que acredite las acciones realizadas para 
la atención de las recomendaciones. 

Fecha de firma: 
30 de junio de 2021 

�eH�f'Il[roa Obregón 

Fecha compromiso: 
01 de septiembre de 2021 

djunta de Administración 

� L. C.RU�� 
Titular del Área e Auditoría Interna 
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, Numero de Auditoria: 01-21 

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA voer de Obsonadër oa 
oi i FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO Monto Fiscalzable- NIA 

FUNGCION PUBLICA # vé AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESOUERO eN ' 
2 Monto Fiscalizado: N/A 

CÊDULA DE OBSERVACIONES Monte por Aelarar: | 
Monto por Recuperar: 0 

Riesgo: Bajo 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Sector: Hacienda Clave: T666A, 
    

  

Unidad auditada: Direcciën General Adjunta de Administraci6ën Clave de Programa y descripcién de la auditoria: 100 - Recursos Humanos 
  

  

  

RESULTADOS RECOMENDACIONES 
  

  

  

para tal fin por la DERH disponibles en la intranet, calendario con el cual 

no se cuenta, ni se ha difundido a los responsables del control de 

asistencias, situacién ague no permite administrar los riesgos due se 

presente en el calculo de la némina. 

B. Asimismo, no se tiene establecido el mêtodo gue cada area responsable 

de controlar la asistencia del personal debe utilizar para mantener 

informada a la DERHSobre las inasistenciasdel personal,lo 

gue impide un control eficaz gue garantice la suficiencia e idoneidad de las 

actividades realizadas para controlar los recursos humanos de la 

Financiera y homologar criterios de actuaci6n en incidencias de persona. 

Causa: 

Inadvertencia del fortalecimiento del control 

los recursos humanos de la Financiera. 

interno para el controlde 

Efecto: 

Durante el periodo revisado, las areas responsables del control del registro 

de asistencia de los servidores publicos, no contê con la evidencia 

de dicha asistencia en los horarios establecidos para el personal de la FND. 

Fundamento Legal: 

ACUERDO por el gue se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo 

de Aplicaciën General ” Materia de Control Interno, publicado en el Diario 

Oficial de la Federaci6ënjel 05 de septiembre de 2018.   

Establecer la politica interna gue garantice la revisiën periëdica de la 

efectividad del método de control de asistencia en la FND. 

Se debera enviar la documentacién gue acredite las acciones realizadas para 

la atencién de las recomendaciones. 

Fecha de firma: 

30 de junio de 2021 

A 
Mtra. Maria eb dee Obregén 
Directora General Adjunta de Administracién 

Fecha compromiso: 

01 de septiembre de 2021 

Ti 

Mtro. Arturg Rodriguez de la Fuente 
Director Ejecutivo de Recursos Humanos 

  

Pad 
C. 

oosgesdore fe Mejora de la Gestiën Publica 

  

  
  

P. L.C. RuBF€Capmpoe$ S#fichez 
Titular del Area de Auditoria Interna



Hoja No: 

. FUNCIÓN PÚBLICA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

Número de Auditoría: 
Número de Observación: 
Monto Fiscalizable: 
Monto Fiscalizado: 

1 de 5 

01-21 

02 

N/A 

N/A 

O Monto por Aclarar: 
Monto por Recuperar: CÉDULA DE OBSERVACIONES O 

Mediano 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

Unidad auditada: Dirección General Adjunta de Administración 

RESULTADOS 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL NO AUTORIZADA 

De la revisión efectuada al registro de la Estructura Organizacional y Ocupacional de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND), se 
detectó lo siguiente: 

El Manual General de Organización de la FND, indica dentro de sus funciones, las 
siguientes: 

Gestionar el registro de la estructura orgánica de la Financiera. 

Coordinar el pago de remuneraciones y el otorgamiento de prestaciones en beneficio de funcionarios y 
personal. 

Vigilar que las Unidades Administrativas de la Financiera se ajusten a las estructuras orgánicas ocupacionales 
y salariales. 

Así mismo, los Numerales 11 fracción 1 y 11 Y 69 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
señala que: 

"11. La aprobación y el registro de las estructuras se realizará por la Unidad de Politica de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal (Unidad) y la Dirección General de Organización y Remuneraciones de la 
Administración Pública Federal (DGOR), respectivamente, previa solicitud de la Unidad administrativa que se 
identifica como instancia única para tramitar las solicitudes de las Instituciones en materia organizacional 
(UAO), atendiendo a lo siguiente: 

l. Refrendo de las estructuras orgánicas y ocupacionales aprobadas y registradas . .  

11. Creación o modificación de est cturas orgánicas y ocupacionales en el ejercicio fiscal vigente. 

C. P. Aur lia López Chavando 
Coordinadora de Mejora de la Gestión Pública 

Riesgo: 

Hacienda Clave: 06565 

Clave de Programa y descripción de la auditoría: 100 - Recursos Humanos 

RECOMENDACIONES 

La Dirección General Adjunta de Administración (DGAA), deberá instruir 
al Director Ejecutivo de Recursos Humanos (DERH) a fin de atender las 
siguientes recomendaciones planteadas en la observación: 

Correctiva: 

A. Se deberá aclarar y justificar los motivos por los cuales no se 
realizaron las gestiones correspondientes para la aprobación, 
registro y refrendo en su caso, de la estructura orgánica y 
ocupacional ante la DGOR de la SFP. 

Asimismo, continuará con las gestiones de autorización y registro de 
la estructura organizacional y operacional de la FND ante la DGOR 
de la SFP. 

B. Se deberá aclarar y justificar las diferencias determinadas por esta 
Área de Auditoría Interna, respecto a las plazas aprobadas y 
registradas por la DGOR de la SFP contra las pagadas en las 
nóminas 23 y 24 del mes de diciembre de 2020, y en su caso realizar 
los ajustes procedentes. 

C. Deberá aclarar y justificar las diferencias obtenidas en los 
comparativos del sueldo bruto mensual y plazas contratadas y en su 
caso realizar los ajustes procedentes. 

mpos ánchez 
Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y 

Mejora de la Gestión Pública 
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E e FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO Numero de Observacidn: 02 
FUNCION PUBLICA AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESGUERO one Roe eo TA 

se iscalizado: N/A 

, Monto por Aclarar: 0 

CEDULA DE OBSERVACIONES Monto por Recuperar: 0 

Riesgo: Mediano 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Sector: Hacienda Clave: TOs6d, 
  

  

Unidad auditada: Direcciën General Adjunta de Administracion Clave de Programa y descripci6ën de la auditoria: 100 -Recursos Humanos 
  

  

  

RESULTADOS RECOMENDACIONES 
  
  

  

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL NO AUTORIZADA 

De la revisiën efectuada al registro de la Estructura Organizacional y Ocupacional de la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesguero (FND), se 

detecté lo siguiente: 

EI Manual General de Organizaciën de la FND, indica dentro de sus funciones, las 

Siguientes: 

e Gestionar el registo de la estructura orgénica de la Financiera. 

. Coordinar el pago de remuneraciones y el otorgamiento de prestaciones en beneficio de funcionarios y 
personal. 

e Vigilar gue las Unidades Administrativas de la Financiera se ajusten a las estructuras orgênicas ocupacionales 
y salariales. 

Asi mismo, los Numerales 11 fracciën | y I! y 69 del Acuerdo por el gue se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, asi como el Manual Administrativo de Aplicaciën General en materia de 

Recursos Humanos y Organizaciën y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
Sefala gue: 

“11. La aprobaci6n y el registro de las estructuras se realizarê por la Unidad de Politica de Recursos Humanos de 
la Administraciën Publica Federal (Unidad) y la Direcciéën General de Organizacién y Remuneraciones de la 
Administraciën Publica Federal (DGOR), respectivamente, previa solicitud de la Unidad administrativa gue se 
identifica como instancia Unica para tamitar las solicitudes de las Instituciones en materia organizacional 

(UAO), atendiendo a lo siguiente: 

1. Refrendo de las estructuras orgênicas y ocupacionales aprobadas y registradas.. 

1. Creaci6ën o modificacién de esgfieluras orgênicas y ocupacionales en el ejercicio fiscal vigente.   

La Direccién General Adjunta de Administraciéën (DGAA), debera instruir 

al Director Ejecutivo de Recursos Humanos (DERH) a fin de atender las 

Siguientes recomendaciones planteadas en la observacién: 

Correctiva: 

A. Se deberê aclarar y justificar los motivos por los cuales no se 

realizaron las gestiones correspondientes para la aprobacién, 

registro y refrendo en su caso, de la estructura organica y 
ocupacional ante la DGOR de la SEP. 

Asimismo, continuara con las gestiones de autorizacion y registro de 

la estructura organizacional y operacional de la FND ante la DGOR 

de la SFP. 

B. Se deberê aclarar y justificar las diferencias determinadas por esta 

Area de Auditoria Interna, respecto a las plazas aprobadas y 

registradas por la DGOR de la SFP contra las pagadas en las 

néminas 23 y 24 del mes de diciembre de 2020, y en su caso realizar 
los ajustes procedentes. 

C. Deberê aclarar y justificar las diferencias obtenidas en los 
comparativos del sueldo bruto mensual y plazas contratadas y en su 
caso realizar los ajustes procedentes. 

  

Es 
EE 
  

C. AuréliaL6pez Chavando 
Coordinadora de Mejora de la Gestiéën Publica 

  
  

P. L.C. Rubi C&mpos $anchez ) ' 
Titular del Area de Auditoria Interna, de Desarrollo y 

Mejora de la Gestiën Publica
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FUNCIÓN PÚBLICA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

Número de Auditoría: 
Número de Observación: 
Monto Fiscalizable: 
Monto Fiscalizado: 

2 de 5 

01-21 

02 

N/A 

N/A 

O Monto por Aclarar: 
Monto por Recuperar: CÉDULA DE OBSERVACIONES O 

Mediano 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

Unidad auditada: Dirección General Adjunta de Administración 

RESULTADOS 

Cuando se cree y/o se modifique la estructura orgánica y ocupacional deberá solicitarse su aprobación y registro .. 

69. Los pagos de nómina se realizarán mediante los mecanismos que tengan implementados las Instituciones, 
debiendo efectuar las acciones que garanticen la oportunidad y eficiencia en el pago de sus percepciones a los 
servidores públicos, particularmente a los de nuevo ingreso". 

y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno, señala en la Norma Tercera. 
Actividades de Control, numeral 10, sub numeral 10.02. Diseño de Actividades de 
Control Apropiadas lo siguiente: 

"10. Diseñar actividades de control. - La Administración debe diseñar, actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad 
de las actividades de control establecidas para lograr los objetivos institucionales. En este sentido, es responsable 
de que existan controles apropiados para hacer frente a los riesgos que se encuentran presentes en cada uno de 
los procesos institucionales, incluyendo los riesgos de corrupción: 

Diseño de Actividades de Control Apropiadas. 

10.02 La Administración debe diseñar las actividades de control apropiadas para asegurar el correcto funcionamiento 
del control interno, las cuales ayudan al Titular y a la Administración a cumplir con sus responsabilidades y a enfrentar 
apropiadamente a los riesgos identificados en la ejecución de los procesos del control interno. A continuación, se 
presentan de manera enunciativa, mas no limitativa, las actividades de control que pueden ... " 

A. Sin embargo, se observó que la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos 
(DERH) cuenta con la aprobación y registro de la estructura orgánica y 
ocupacional de la FND, por parte de la Dirección General de Organización y 
Remuneraciones de la Administración Pública Federal (DGOR) de la Secretaría de 
la Función Pública (SFP) con fecha del 13 de noviembre de 2013, de acuerdo a lo 
evidenciado mediante los oficios números SSFP/408/0975/2013 y 
SSFP/408/1445/2013 itidos por la DGOR de la SFP, sin contar con los refrendos 

respondiente a los ejercicios, 2014, 2015, 216, 2017, 2018, 

C.P. MJrelia López Chavando 
Coordinador,á de Mejora de la Gestión Pública 

Riesgo: 

Hacienda Clave: 06565 

Clave de Programa y descripción de la auditoría: 100 - Recursos Humanos 

RECOMENDACIONES 

Preventiva: 

A. Establecer formalmente el control que señale como mínimO, a los 
niveles responsables y los tiempos en que se realizará la 
actualización, autorización, registro y refrendo de la estructura 
orgánica en cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización. 

B. Se deberá elaborar formalmente el control que delimite a los 
responsables y los tiempos para la supervisión y verificación del 
cumplimiento de la estructura organizacional a fin de garantizar la 
actualización de la plantilla institucional, así como, las modificaciones 
a los contratos individuales del personal que se encuentren afectados 
por la actualización de la estructura organizacional y el tabulador de 
sueldos. 

C. Se deberá fortalecer el control interno que señale a los responsables 
y los tiempos de supervisión de la información que sirve de base para 
el pago de las percepciones a los servidores públicos. 

Se deberá enviar la documentación que acredite las acciones realizadas 
para la atención de las recomendaciones. 

.
L.C. R . s nchez 

Titular del Area de Auditoría Interna, de Desarrollo y 
Mejora de la Gestión Pública 

  

  

    
  

  

Hoja No: 2de 5 

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA Nemo de Audio ora 
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, Monto por Aclarar: 0 

CEDULA DE OBSERVACIONES Monto por Recuperar: 0 

Riesgo: Mediano 

Ente Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Sector: Hacienda Clave: T6GEA, 
    

  

Unidad auditada: Direcci6ën General Adjunta de Administracién Clave de Programa y descripcién de la auditoria: 
  

100 - Recursos Humanos 
  

  

RESULTADOS RECOMENDACIONES 
    

  

  

Cuando se cree y/o se modifigue la estructura orgénica y ocupacional deberê solicitarse su aprobacién y registro... 

69. Los pagos de némina se realizarêAn mediante los mecanismos gue tengan implementados las Instituciones, 

debiendo efectuar las acciones gue garanticen la oportunidad y eficiencia en el pago de sus percepciones a los 

servidores publicos, particularmente a los de nuevo ingreso”. 

Y el ACUERDO por el gue se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 

Aplicaciën General en Materia de Control Interno, sefiala enla Norma Tercera. 

Actividades de Control, numeral 10, sub numeral 10.02. Disefio de Actividades de 

Control Apropiadas lo siguiente: 

“10. Disefar actividades de control.- La Administracién debe disefiar, actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad 
de las actividades de control establecidas para lograr los objetivos institucionales. En este sentido, es responsable 

de gue existan controles apropiados para hacer frente a los riesgos gue se encuentran presentes en cada uno de 

los procesos institucionales, incluyendo los riesgos de corrupcidn: 

Disefio de Actividades de Control Apropiadas. 

10.02 La Administracién debe disefiar las actividades de control apropiadas para asegurar el correcto funcionamiento 

del control interno, las cuales ayudan al Titular y a la Administracién a cumplir con sus responsabilidades ya enfrentar 

apropiadamente a los riesgos identificados en la ejecucién de los procesos del control interno. A continuacién, se 

presentan de manera enunciativa, mas no limitativa, las actividades de control gue pueden...” 

A. Sin embargo, se observé ague la Direcciën Ejecutiva de Recursos Humanos 

(DERH) cuenta con la aprobaciën y registo de la estructura organica y 

ocupacional de la FND, por parte de la Direcciéën General de Organizaci6n y 

Remuneraciones de la Administraciën Publica Federal (DGOR) de la Secretaria de 

la Funcién Publica (SFP) con fecha del 13 de noviembre de 2013, de acuerdo a lo 

evidenciado mediante los oficios numeros SSFP/408/0975/2013 y 

de dicha estructura cofrespondiente a los ejercicios, 2014, 2015, 216, 2017, 2018,   SSFP/408/1 uur eg/espon por la DGOR de la SFP, sin contar con los refrendos 

Preventiva: 

A. Establecer formalmente el control gue sefiale como minimo, a los 

niveles responsables y los tiempos en due se realizarêA la 

actualizaci6n, autorizacién, registro y refrendo de la estructura 
orgénica en cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo por el gue 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, asi como el Manual 

Administrativo de Aplicaciën General en materia de Recursos 

Humanos y Organizacién. 

Se deberê elaborar formalmente el control due delimite a los 

responsables y los tiempos para la supervisiën y verificacion del 

Cumplimiento de la estructura organizacional a fin de garantizar la 

actualizaci6ën de la plantilla institucional, asi como, las modificaciones 

a los contratos individuales del personal gue se encuentren afectados 

por la actualizacién de la estructura organizacional y el tabulador de 

sueldos. 

Se debera fortalecer el control interno gue sefiale a los responsables 

y los tiempos de supervisién de la informacién gue sirve de base para 

el pago de las percepciones a los servidores publicos. 

Se deberê enviar la documentaciéën gue acredite las acciones realizadas 

para la atencién de las recomendaciones. 

  

ST 

  

! 

C.P. Aftrelia L6pez Chavando 
Coordinadora de Mejora de la Gestiën PUublica 

Mm 

  
  

  
Pad 

L.C. RébfCafip6s Sdhchez 
Titular del Area de Auditoria Interna, de Desarrollo y 

Mejora de la Gestiën Publica



Hoja No: 

FUNCIÓN PÚBLICA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

Número de Auditoría: 
Número de Observación: 
Monto Fiscalizable: 
Monto Fiscalizado: 

3 de 5 

01-21 

02 

N/A 

N/A 

O 
CÉDULA DE OBSERVACIONES 

Monto por Aclarar: 
Monto por Recuperar: O 

Mediano 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

Unidad auditada: Dirección General Adjunta de Administración 

RESULTADOS 

2019 Y 2020, lo que incumple con lo establecido en el Manual General de 
Organización. 

Se aclara que, el área auditada con fecha 30 de marzo de 2021, solicitó a la DGOR 
de la SFP el dictamen de Registro de las modificaciones a la estructura orgánica y 
ocupacional y que a la fecha se está en espera de la determinación y respuesta 
oficial al trámite de autorización y registro ante la SFP. 

B. Se observó que fa DERH informó que la estructura orgánica y ocupacional de la 
FND, no ha sufrido modificación alguna desde 2014, sin embargo, en las nóminas 
23 y 24 de diciembre 2020, se determinó que la cantidad de plazas por nivel 
orgánica pagadas, difieren de las aprobadas y registradas por la DGOR de la SFP 
por nivel en la estructura ocupacional, de acuerdo con lo siguiente: 

NIVELÍ:s 

I 
,........ -

NIVEL ORGÁNIco 
I PlAZAS PlAZAS 

DIFERENCIA TABUlARES J PAGADAS I AUTORIZADAS 

MN13 1 Coordinador de Control de Gestión 1 2 1 1 

r I I 8 ¡ Asistente Ejecutivo 8 3 5 

4 i Coordinador EspeCializado I 40 I 39 1 
I 

; -¡ 
3 ; Analista Administrativo 13 7 6 i 
3 ; Coordinador de Expedientes y Guardavalores I 94 93 1 I 

1 ) Auxiliar Administrativo Coordinación Regional I 11 8 3 

TOTAL I 168 151 17 

Lo antes expuesto, no cumple con la función que tiene asignada la DERH en el 
Manual General de Or �nización. 

C.P. Aur elia López Chavando 
Coordinadora-de Mejora de la Gestión Pública 

Riesgo: 

Hacienda Clave: 06565 

Clave de Programa y descripción de la auditoría: 100 - Recursos Humanos 

RECOMENDACIONES 

Fecha de firma: 
30 de junio de 2021 

ya Obregón 

Fecha compromiso: 
01 de septiembre de 2021 

junta de Administración 

L.C. Rul), Campos Sánchez 
Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y 

Mejora de la Gestión Pública 

  

  

  

        

Hoja No: 3 de 5 

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA Nero se dd 01-21 
E , FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO mero de Observaclon, 12 

FUNGCION PUBLICA AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESGUERO Aa NA 
scalizado: N/A 

, Monto por Aclarar: 0 

CEDULA DE OBSERVACIONES Monto por Recuperar: 0 

Riesgo: Mediano 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Sector: Hacienda Clave: (666, 
      

Unidad auditada: Direcciën General Adjunta de Administracién 
  
Clave de Programa y descripci6n de la auditoria: 100 - Recursos Humanos 

    

RESULTADOS 
  

RECOMENDACIONES 
  

  

2019 y 2020,lo ague incumple con lo establecido en el Manual General de 

Organizaci6n. 

Se aclara gue, el area auditada con fecha 30 de marzo de 2021, solicité a la DGOR 

de la SFP el dictamen de Registro de las modificaciones a la estructura organica y 

ocupacional y gue a la fecha se estê en espera de la determinacién y respuesta 

oficial al tramite de autorizacién y registro ante la SFP. 

Se observé gue la DERH informoé gue la estructura orgénica y ocupacional de la 

FND, no ha sufrido modificaciéën alguna desde 2014, sin embargo, en las nêminas 

23 y 24 de diciembre 2020, se determiné ague la cantidad de plazas por nivel 

organica pagadas, difieren de las aprobadas y registradas por la DGOR de la SFP 

por nivel en la estructura ocupacional, de acuerdo con lo siguiente: 

  

  

    
  

  

    

          

er — - aa EE — 

TAEULARES MIVELORGANCO | PREKE | AUTOREADAS | DIFERENOIA 
MN13 Coordinador de Control de Gestiën 2 1 1 

8 , Asistente Ejecutivo 8 3 5 

4 Coordinador Especializado 40 39 1 

3 Analista Administrativo 13 7 6 

3 Coordinador de Expedientes y Guardavalores 94 oe 93 1 

1 Auxiliar Administrativo Coordinaciën Regional 11 8 3 

TOTAL 168 151 17       

Lo antes expuesto, no cumple con la funciéën due tiene asignada la DERH en el   Manual General de Org&nizaciën. 

Fecha de firma: 

30 de junio de 2021 

Fecha compromiso: 

01 de septiembre de 2021 

  

Mtra. Mar n lsakel-Mortbya Obregén 
Directora General AAjunta de Administracién 

/ 

  

vu | Na 
Mtro. Art o Rodriguez della Fuente 
Director jecutivo de Recursos Humanos 

  

Er 
sr 

  
C.P. Aurelia Lépez Chavando 

Coordinadorade Mejora de la Gestiën Publica 

  
  

L.C. RubrCampos SAnchez 
Titular del Area de Auditoria Interna, de Desarrollo y 

Mejora de la Gestién Publica



Hoja No: 

FUNCIÓN PÚBLICA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

Número de Auditoría: 
Número de Observación: 
Monto Fiscalizable: 
Monto Fiscalizado: 

4de5 

01-21 

02 

N/A 

N/A 

Monto por Aclarar: 
Monto por Recuperar: CÉDULA DE OBSERVACIONES 

O 
O 

Mediano 

Ente Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

Unidad auditada: Dirección General Adjunta de Administración 

RESULTADOS 

C. Se realizó un comparativo entre el nivel que se registra en la estructura autorizada 
y el sueldo bruto mensual señalado en el tabulador autorizado contra los sueldos 
pagados a través de las nóminas 23 y 24 de diciembre, determinando que en dos 
casos el sueldo bruto pagado a dos servidores públicos no corresponde a 
lo establecido en la estructura ocupacional autorizada ni al tabulador de sueldos, tal 
como se señala a continuación: 

,-
I 

I SEGÚN ESTRUCTURA y i SEGÚN NÓMINAS 1 ¡ 
TABULADOR _EY'_2.:1 ___ I I N!,MBRE PUESTO 

I Sueldo Bruto ¡ DIFERENCIA 
NIvel Nivel 

Sueldo Bruto I 
I Mensual , M_ual 

Mingramm De La Garza Sergio I Agente Corporativo de I 
71.761.66 1 MM102 MM04 I 83.942.30 -12,180.64 

Rafael ! Crédito Rural ¡ 
I I 22,273.20 ! I 

Lalle Sanchez Ignacio Enc ! Ejecutivo I M008 M0201 I 20,194.36 2,078.84 
I J. 1 I ! 

Lo anterior incumple con lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Control Interno. 

Causa: 

Interpretación deficiente en la aplicación de la normatividad. 

No se han realizados las gestiones correspondientes para la autorización de la 
estructura orgánica y ocupacional desde el ejercicio de 2014. 

Sistema de control deficiepte aplicado al inventario de plazas, así como a la supervisión 
del pago de las remune�c:iones. 

. 
�!¿urelia López Chavan? o 

Coordina ra de Mejora de la Gestlon Publica 
/ 

Riesgo: 

Hacienda Clave: 06565 

Clave de Programa y descripción de la auditoría: 100 - Recursos Humanos 

RECOMENDACIONES 

Le. �-::-:¡�f"-nC-he-z -----f�+--"\'-'..-
Titular del Area de Auditarla Interna, de Desarrollo y 

Mejora de la Gestión Pública 
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA Numero de eers 01-21 

5 , FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO Nomero de Observacien: o 
ei EE AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESGUERO | MOne Ee U 

, Monto por Aclarar: 0 

CEDULA DE OBSERVACIONES Monto por Recuperar: 0 

Riesgo: Mediano 

Ente Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Sector: Hacienda Clave: TEER, 
    

  
Unidad auditada: Direccién General Adjunta de Administracién 

  
Clave de Programa y descripcién de la auditoria: 100 - Recursos Humanos 

    
RESULTADOS RECOMENDACIONES 
    

  

  

C. Se realizé un comparativo entre el nivel gue se registra en la estructura autorizada 

y el sueldo bruto mensual sefialado en el tabulador autorizado contra los sueldos 
pagados a través de las néminas 23 y 24 de diciembre, determinando due en dos 

casos el sueldo bruto pagado a dos servidores publicos no corresponde a 

lo establecido en la estructura ocupacional autorizada ni al tabulador de sueldos, tal 

COmOo se sefiala a continuaci6n: 

  

  

  
  

  
      

SEGUN ESTRUCTURAY | SEGUN NOMINAS 
TABULADOR | 23Y 24 

NOMBRE PUESTO is t ia — BIFERENCIA 
j Nivel Sueldo Bruto Nivel Sueldo Bruto 

Mensual M 1 

Mingamm De La Garza Sergio | Agente Corporativo de 
Rafael Credito Rural MMO4 71,761.66; MM102 83,942.30 -12,180.64 

i 
Valle Sanchez lgnacio Eric | Ejecutivo MOOB 22,27320; MO201 20,194.36 2,078.84 

[           
  

Lo anterior incumple con lo establecido en el ACUERDO por el gue se emiten las 

Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicaciën General en Materia de 

Control Interno. 

Causa: 

Interpretacién deficiente en la aplicacién de la normatividad. 

NO se han realizados las gestiones correspondientes para la autorizacién de la 

estructura organica y ocupacional desde el ejercicio de 2014.   Sistema de control deficiepte aplicado al inventario de plazas, asi como a la supervisiën 

del pago de las remunerdCiones. d) 
  Z 

MA d 

C.P,/Aurelia Lépez Chavando 

Coordinad6ra de Mejora de la Gestién Publica 
j 

  EE / 

LC. Rubi Grfos Sénchez ! 
Titular del Area de Auditoria Interna, de Desarrollo y 

Mejora de la Gestién Publica 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA Número de Auditoría: 01-21 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO Número de Observación: 02 

" '; FUNCIÓN PÚBLICA AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 
Monto Fiscalizable: N/A 

� Monto Fiscalizado: N/A 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 
Monto por Aclarar: O 
Monto por Recuperar: O 
Riesgo: Mediano 

Ente, Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero I Sector: Hacienda I Clave: 06565 

Unidad auditada: Dirección General Adjunta de Administración I Clave de Programa y descripción de la auditoría: 100 - Recursos Humanos 

RESULTADOS 

Efecto: 

Incumplimiento a la normatividad establecida para la reVISlon, actualización y 
autorización de la estructura orgánica y ocupacional, así como al inventario de plazas 
presupuestadas. 

Fundamento Legal: 

Manual General de Organización de la FND. 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno. 

CJ;'. Aurelia López Chavando 
Coordinadora de Mejora de la Gestión Pública 

RECOM EN DACIONES 

pos ánchez 
Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y 

Mejora de la Gestión Pública 

  

  

    
  

  

Hoja No: 5 de 5 

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA Numero de eers 01-21 

F ! FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO NUmero de Observacion: 02 
.FUNCION PUBLICA Monto Fiscalizable: NIA AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESGUERO MEDE Ma 

, Monto por Aclarar: 0 

CEDULA DE OBSERVACIONES Monto por Recuperar: 0 

Riesgo: Mediano 

Ente. Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Sector: Hacienda Clave: TEsed, 
    

  

Unidad auditada: Direccién General Adjunta de Administracién 
  
Clave de Programa y descripcién de la auditoria: 100 - Recursos Humanos 

  

  

RESULTADOS 
  

RECOMENDACIONES 
  

  

Efecto: 

Incumplimiento a la normatividad establecida para la revisiën, actualizaciën y 

autorizaciën de la estructura orgénica y ocupacional, asi como al inventario de plazas 

presupuestadas. 

Fundamento Legal: 

Manual General de Organizacién de la FND. 

Acuerdo por el gue se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera, asi como el Manual Administrativo de Aplicaciën 
General en materia de Recursos Humanos y Organizaciën y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

ACUERDO por el gue se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 

Aplicacién General en Materia de Control Interno. 

  ) 
  f 
  

C.P. 
Coordinadora de Mejora de la Gestiën Publica 

Aurelia Lopez Chavaidê. Rubi Gampos $Anchez 
h 
U 

Titular del Area de Auditoria Interna, de Desarrollo y 

Mejora de la Gestiën Publica 

 



Hoja No: 

FUNCIÓN PÚBLICA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

Número de Auditoría: 
Número de Observación: 
Monto Fiscalizable: 
Monto Fiscalizado: 

. Monto por Aclarar: 

1 de 3 

01-21 

03 

N/A 

N/A 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

Ente Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero Hacienda 

Monto por Recuperar: 
Riesgo: 

Clave: 06565 

O 
O 

Mediano 

Unidad auditada: Dirección General Adjunta de Administración Clave de Programa y descripción de la auditoría: 100 - Recursos Humanos 

RESULTADOS 

DEFICIENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 
RECURSOS HUMANOS (DERH) 

Derivado de la revisión a la normatividad interna que regula la actuación de la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos (DERH) y las áreas adscritas a ella, se determinó lo siguiente: 

El Manual General de Organización de la FND, dentro de algunas funciones de la DERH, indica que: 

Evaluar y establecer políticas y procedimientos que permitan una relación laboral formal e informal sana del personal en los centros de 
trabajo de la Financiera. 
Dirigir la instrumentación de las pollticas en materia de administración, organización y desarrollo del personal. 

A. El Manual General de Organización indica las funciones que deben realizar la DERH y 1 subdirección, 
2 gerencias y 11 coordinaciones, sin embargo, no se cuenta con normatividad que establezca el 
procedimiento a seguir para cumplir con la totalidad de las funciones que tiene asignadas la DERH 
para el logro del objetivo de su puesto, toda vez que solo el 30 % de las funciones cuentan con algún 
proceso, política, guía o lineamiento que hacen referencia a sus funciones, lo que limita asegurar de 
manera razonable el cumplimiento del objetivo de la DERH y sus áreas adscritas. 

El Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
señala lo siguiente: 

'1. OBJETIVOS 

1.1. Objetivo General 
El presente Manual tiene como objetivo establecer la regulación de los procesos y procedimientos en materia de planeación, organización y 
administración de los recursos humanos, a fin de aplicar de manera eficiente los recursos humanos con que cuentan las Instituciones. 

C. Fl. Aurelia López Chavando 
Coordina ora de Mejora de la Gestión Pública 

I 

RECOMENDACIONES 

La Dirección General Adjunta de Administración 
(DGAA), deberá instruir al Director Ejecutivo de 
Recursos Humanos (DERH) a fin de atender las 
siguientes recomendaciones planteadas en la 
observación: 

Correctiva: 

A. Se deberán identificar las responsabilidades que 
tiene asignadas la DERH, determinando cómo y 
cuándo se ejecutaran las mismas, de tal forma que 
garanticen alcanzar el objetivo del puesto. 

B. Asimismo, deberá considerar como aplicativa para 
cumplir con las funciones encomendadas, lo 
señalado en el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y 
Organización. 

C. Se deberán definir y establecer los tramos de 
responsabilidad de cada servidor público 
involucrado, tiempos de cumplimiento y 
procedimientos a seguir, por los mismos. 

pos ánchez 
Titular del Área de Auditoría Interna. de Desarrollo y 

Mejora de la Gestión Pública 

  

Hoja No: 1de3 

  

    
  

  

    
  

  
  

  

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA Nee se ad oe 

a ” FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO “MED SE HOSETVAEION. 
FUNCION PUBLICA Monto Fiscalizable: NIA daar AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESGUERO EE MA 

, ` Monto por Aclarar: 0 
CEDULA DE OBSERVACIONES Monto por Recuperar: 0 

Riesgo: Mediano 

Ente Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Sector: Hacienda Clave: 0Rafd, 

Unidad auditada: Direccién General Clave de Programa y descripcién de Bdiuritore: Adt@istiReribsos Humanos 

RESULTADOS RECOMENDACIONES 
  

  

DEFICIENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE La Direcciën General Adjunta de Administraciën 
RECURSOS HUMANOS (DERH) (DGAA), deberê instruir al Director Ejecutivo de 

oe ad mad ad Recursos Humanos (DERH) a fin de atender las 
Derivado de la revisiën a la normatividad interna gue regula la actuacion de la Direccion Ejecutiva de | siguientes recomendaciones planteadas en la 
Recursos Humanos (DERH) y las areas adscritas a ella, se determiné lo siguiente: observaciën: 

El Manual General de Organizacién de la FND, dentro de algunas funciones de la DERH, indica gue: EE 

e Fvaluar y establecer politicas y procedimientos gue permitan una relaciën laboral formal e informal sana del personal en los centros de , . oo 

trabajo de la Financiera. A. Se deberan identificar las responsabilidades gue 
e Dirigir la instrumentacién de las politicas en materia de administracion, organizaciën y desarrollo del personal. tiene a sign adas la DERH. determinando cémo y 

cuando se ejecutaran las mismas, de tal forma aue A. El|Manual General de Organizacién indica las funciones gue deben realizar la DERH y 1 subdirecciën, - MT 
garanticen alcanzar el objetivo del puesto. 2 gerencias y 11 coordinaciones, sin embargo, no se cuenta con normatividad ague establezca el 

procedimiento a seguir para cumplir con la totalidad de las funciones gue tiene asignadas la DERH oe , . ee 

para el logro del objetivo de su puesto, toda vez gue solo el 30 % de las funciones cuentan con algan | B- Asimismo, deberê considerar como aplicativa para 
proceso, politica, guia o lineamiento gue hacen referencia a sus funciones, lo gue limita asegurar de cumplir con las funciones encomendadas, lo 
manera razonable el cumplimiento del objetivo de la DERH y sus Areas adscritas. sefialado en el Acuerdo por el gue se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos 

El Manual Administrativo de Aplicacién General en materia de Recursos Humanos y Organizaciën Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, asi 
sefiala lo siguiente: Como el Manual Administativo de Aplicacion 

General en materia de Recursos Humanos y 
' OEJETIVOS Organizacion. 
1,1. Objetivo General 
El presente Manual tiene como objetivo establecer la regulacién de los procesos y procedimientos en materia de planeacién, organizaci6n y C. Se deberin definir y establecer los tramos de 

administracién de los recursos humanos, a fin de aplicar de manera eficiente los recursos humanos con gue cuentan las Instituciones. ” ie , Ad 
responsabilidad de cada servidor publico     

  

    

12. Objetivos Especificos N ' - - involucrado, tiempos de cumplimiento y 
1. Proporcionar a las Instituciopes un marco de referencia general unificado gue estandarice la operacién en materia de planeaciên, Ao - - 
organizacién y administracién  reeursos humanos. procedimientos a Segulir, DOr los mismos. 

C.P/ Aurelia Lépez Chavando L.C. Rubi @ampos $Anchez M. 
Coordinadora de Mejora de la Gestiën Publica Titular del Area de Auditoria Interna, de Desarrollo y 

Mejora de la Gestiën Publica



Hoja No: 

FUNCIÓN PÚBLICA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

Número de Auditoría: 
Número de Observación: 
Monto Fiscalizable: 
Monto Fiscalizado: 

2 de 3 
01-21 

03 
N/A 

N/A 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero Hacienda 

Monto por Aclarar: 
Monto por Recuperar: 
Riesgo: 

Clave: 06565 

O 
O 

Mediano 

Unidad auditada: Dirección General Adjunta de Administración Clave de Programa y descripción de la auditoría: 100 - Recursos Humanos 

RESULTADOS 

2. Simplificar y homologar el marco normativo de los procesos internos relacionados en materia de planeación, organización y administración 
de recursos humanos. 

3. Ofrecer a las unidades administrativas encargadas de los procesos de planeación, organización y administración de los recursos humanos 
del sector público una guia descriptiva de las actividades secuenciales para simplificar, homologar y eficientar dichos procesos." 

B. Asimismo, la normatividad que entregó la DERH para esta auditoría, no se señala como aplicativa a 
sus funciones el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización, por lo que existe un desapego a la norma. 

Asimismo, el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control Interno, señala en la Norma Tercera. Actividades de Control, numeral 10, 
sub numeral 10.01. Respuesta a los Objetivos y Riesgos lo siguiente: 

"10. Diseñar actividades de control.- La Administración debe diseñar, actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de 
control establecidas para lograr los objetivos institucionales. En este sentido, es responsable de que existan controles apropiados para hacer 
frente a los riesgos que se encuentran presentes en cada uno de los procesos institucionales, incluyendo los riesgos de corrupción: 

Respuesta a los Objetivos y Riesgos. 

10.01 La Administración debe diseñar actividades de control (politicas, procedimientos, técnicas y mecanismos) en respuesta a los riesgos 
asociados con los objetivos institucionales, a fin de alcanzar un control interno eficaz y apropiado." 

C. Las Guías aplicables a las dos gerencias, no delimita las responsabilidades, tiempos, y formas en que 
los servidores públicos deberán realizar las funciones que tienen asignadas, ya que solo hace 
referencia las áreas. 

La normatividad interna que regula la actuación de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos 
(DERH) y sus áreas adscritas, se observa que esta no garantiza el cumplimiento eficaz y eficiente de 
los objetivos y funci es asignadas. 

tx Aurelia López Chavando 
Coordinadora de Mejora de la Gestión Pública 

RECOMENDACIONES 

Preventiva: 

A. Una vez concluida la acclon correctiva "A", se 
deberá establecer un documento formal que 
garantice el cumplimiento de las responsabilidades 
del DERH, y administre el riesgo de incumplimiento 
de las funciones propias del puesto, acreditando el 
logro del objetivo. 

B. Y C. Se deberán verificar que las todas las 
responsabilidades asignadas a la DERH en el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y 
Organización, estén consideradas y alineadas 
en las actividades establecidas en las guías, 
procedimientos, procesos y/o lineamientos que 
apliquen a las funciones de las diversas áreas 
de la DERH, a fin de lograr el cumplimiento de 
la normatividad externa en tiempo y forma. 

Se deberá enviar la documentación que acredite las 
acciones realizadas para atención de las 
recomendaciones. 

L.C. R os Sá nchez 
Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y 

Mejora de la Gestión Pública 
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RESULTADOS RECOMENDACIONES 
  

  

  

2. Simplificar y homologar el marco normativo de los procesos internos relacionados en materia de planeacién, organizaci6ën y administracién 

de recursos humanos. 

3. Ofrecer a las unidades administrativas encargadas de los procesos de planeacién, organizacién y administracién de los recursos humanos 

del sector publico una guia descriptiva de las actividades secuenciales para simplificar, homologar y eficientar dichos procesos.” 

Preventiva: 

A. Una vez concluida la accién correctiva “A'”, se 

debera establecer un documento formal due 
B. Asimismo, la normatividad gue entregé la DERH para esta auditoria, no se sefiala como aplicativa a garantice el cumplimiento de las responsabilidades 

sus funciones el Acuerdo por el gue se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos del DERH, y administre el riesgo de incumplimiento 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, asi como el Manual Administrativo de Aplicaci6ën de las funciones propias del puesto, acreditando el 
General en materia de Recursos Humanos y Organizacién, por lo gue existe un desapego a la norma. logro del objetivo. 

Asimismo, el ACUERDO por el gue se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicaci6ën | g. y C. Se deberan verificar gue las todas las 

General en Materia de Control Interno, sefiala en la Norma Tercera. Actividades de Control, numeral 10, 

sub numeral 10.01. Respuesta a los Objetivos y Riesgos lo siguiente: 

“10. Disefiar actividades de control.- La Administraciën debe disefiar, actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de 

control establecidas para lograr los objetivos institucionales. En este sentido, es responsable de gue existan controles apropiados para hacer 

frente a los riesgos gue se encuentran presentes en cada uno de los procesos institucionales, incluyendo los riesgos de corrupcién: 

Respuesta a los Objetivos y Riesgos. 

10.01 La Administracién debe disefiar actividades de control (politicas, procedimientos, técnicas y mecanismos) en respuesta a los riesgos 

asociados con los objetivos institucionales, a fin de alcanzar un control interno eficaz y apropiado.” 

C. Las Guias aplicables a las dos gerencias, no delimita las responsabilidades, tiempos, y formas en gue 

los servidores publicos deberan realizar las funciones gue tienen asignadas, ya ague solo hace 

referencia las dreas. 
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la normatividad externa en tiempo y forma. 
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T.P” Aurelia Lépez Chavando 
Coordinadora de Mejora de la Gestiën Publica 
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Titular del Area de Auditoria interna, de Desarrollo y 
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Hoja No: 

; FUNCIÓN PÚBLICA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

Número de Auditoría: 
Número de Observación: 
Monto Fiscalizable: 
Monto Fiscalizado: 

3 de 3 
01-21 

03 
N/A 

N/A 

CÉDULA DE OBSERVACIONES 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero Hacienda 

Monto por Aclarar: 
Monto por Recuperar: 
Riesgo: 

Clave: 06565 

O 
O 

Mediano 

Unidad auditada: Dirección General Adjunta de Administración Clave de Programa y descripción de la auditoría: 100 - Recursos Humanos 

RESULTADOS 

Causa: 

Deficiencia en la actualización de la normatividad interna, que permita alinearse con la normatividad 
externa. 

Efecto: 

Riesgo en realizar con eficacia y eficiencia funciones asignadas a la DERH y las áreas adscritas a ella. 

La falta de la delimitación de responsabilidades, y determinación de los tiempos para cumplir con las 
funciones, dejarían sin razón de ser la existencia de las áreas adscritas a la DERH. 

Fundamento Legal: 

Manual General de Organización de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero. 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno. 

<;"P. Aurelia López Chavando 
Coordinadora de Mejora de la Gestión Pública 

RECOMENDACIONES 

Fecha de firma: 
30 de junio de 2021 

Fecha compromiso: 
01 de septiembre de 2021 

ya Obregón 
djunta de Administración 

Mtr9' A uro Rodríguez de la Fuente 
Dir ctor Ejecutivo de Recursos Humanos 

Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y 
Mejora de la Gestión Pública 
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Numero de Observacién: 03 
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Unidad auditada: Direcciéën General Adjunta de Administracién 
  
Clave de Programa y descripciën de la auditoria: 100 - Recursos Humanos 

  

  

RESULTADOS RECOMENDACIONES 
  
  

  
Causa: 

Deficiencia en la actualizaciën de la normatividad interna, gue permita alinearse con la normatividad 

externa. 

Efecto: 

Riesgo en realizar con eficacia y eficiencia funciones asignadas a la DERH y las areas adscritas a ella. 

La falta de la delimitaciën de responsabilidades, y determinaciéën de los tiempos para cumplir con las 

funciones, dejarian sin razén de ser la existencia de las areas adscritas a la DERH. 

Fundamento Legal: 

Manual General de Organizacién de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesaguero. 

Acuerdo por el gue se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, asi como el Manual Administrativo de Aplicaciën General en materia de Recursos 

Humanos y Organizacién 

ACUERDO por el gue se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicaciéën General en 

Materia de Control Interno. 

/ 

Fecha de firma: 

30 de junio de 2021 
Fecha compromiso: 

01 de septiembre de 2021 

  

  
Mtra. Maria ! ya Obregon 

Directora General Adjunta de Administracién 

/ 

IF af / t ! ” 
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Mtro/Afraro Rodrigtez de la Fuente 
Director Ejecutivo de Recursos Humanos 
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L.C. Rubi Campoë Sanchez 
Titular del Area de Auditoria Interna, de Desarrollo y 

Mejora de la Gestiën Publica


